
imsolvencia del señor ALBER- 
TO FIGUEROA ESCOBAR, 
basa * 7 - 
el A 
solic 
clar 
curs 
toda 
por “dá” nor 

nada. 
El señor ALBERTO FIGUE- 

ROA ESCOBAR deberá ser ci- 
tado por la prensa, de acuer- 
do con lo señalado en el Art. 
87 del Código de Procedimien 
to Civil y en mérito a la in- 
formación sumaria que acom- 
paño. 

Señalo como mi domicilio, 
para las notificaciones legales, 
el Estudio del Dr. Antonio Ro- 
dríguas Vicens, ubicado en la 
call bles N? 653 y Avda. 
Amazonas, Ed. “Proinco Calis- 
to”, Oficina 1008 de esta ciu- 
dad 

  

Miércoles, 14 de 

  

Mauricio Torres Toro 
The Diners Club del 
Ecuador $. A. 

Dr. Antonio Rodríguez Vicens. 

Es fiel copia del 
Quito, Junio 1?—78. 

Alcides A. Redín G, 
SECRETARIO. 

JUZGADO QUINTO PRO- 
VINCIAL.— Quito, Junio 7 de 
1978. Las 5 de la tarde. VIS- 
TOS: En virtud de la razón 

original.   

1 Tiempo - QUITO 

  de sorteo que antecede avo- 

“dentro de ocho días debe pre- 
sentar balance de sus bienes, 

21 
junio de 1978 

"Tiregas al deudor so pena de 
nulidad; advirtiéndose a quie- 
nes tengan bienes o papeles 
del mismo que están en la o- 
bligación de entregarlos al Sín 
dico y previniéndoles que de 
no hacerlo así, incurrirán en 
responsabilidad penal. Atento 
lo solicitado, en mérito de la 
información sumaria adjunta 
y de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 87 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, 
ordénase que la citación al de- 
mandado se la haga por la 
prensa en uno de los diarios 
locales de mayor circulación 
quien de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 561 del 
Código invocado, podrá opo- 
nerse al concurso. Tómese no- 
ta del domicilio señalado. No- 
tifíquese. f.) Dr. Nelson Al- 
meida G. (Sigue el proveído). 

Lo que comunico a Ud. pa- 
ra los fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene 
de señalar domicilio dentro 
del perímetro legal para pos- 
teriores rotificaciones. 

Alcides Redín G. 
Secretario Ouinto Provincial 
de Pichincha. 
(Hay un sello). 

  

CITACION JUDICIAL 
Juzg Sexto Provincial de! 
Pich' a. | 

A los herederos presuntos y 
descgficidos del que fue Sr. 
Jai lías Mafla Viteri, con 
la demanda de apertura de 
sucesión presentada por Ma- 
ría del Carmen Mora Vda. de 
Mafla y providencia recaída: 

Señor Juez Provincial 
Pichincha. 

Yo, MARIA DEL CARMEN 
MORA, VIUDA DE MAFLA, 
ante usted respetuosamente 

de   Conforme consta de la par- 
¡tida de defunción que acom- 
paño, mi cónyuge el señor 

Tila Moto Vitari fa.   me presento con lo siguiente:] 3 

N* 155, entre Ante v Santa 
Prisca. Edificio América Ofi- 
cina 210 de esta ciudad de 
Quito. 

María del Carmen Mora 
Viuda de Mafla. 
Dr. Eduardo Martínez 
Salvador 
Matrícula N* 1124. 

CERTIFICO: Oue esta co- 
pia es igual al original. Quito, 
Mavo 25 de 1978. 

El Secretario, 
Firma legible. 
JUZGADO SEXTO PROVIN 

CIAL DE PICHINCHA. 
Quito, Junio 2 de 1978. Las 

3 p.m. 
VISTOS: La demanda que 

antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de ley.— 

| $999 

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION DE LA COMPA- 
NÑIA ANONIMA DENOMINA- 
DA “IMBYCSA INMOBILTA- 
RIA € MERCANTIL B Y € 
S. A.”. 

1.— Celebración de la es- 
critura: La escritura pública 
de constitución de la Compa- 
fía denominada “IMBYCSA 
INMOBILIARIA € MERCAN 
TIL B Y CS. A,”, se otorgó 
en la ciudad de Quito el 4 de 
abril de 1978 ante el Notario 
Décimo Rrimero del cantón 
Quito: fue aprobada por el se- 
ñor Superintendente de Com- 
pañías mediante Resolución 
N? 7281, de 11 de mayo de 
1973. 

La inscripción en el Regis- 
tro Mercantil del cantón Quito 
consta bajo el N* 458, Tomo 
109, del Repertorio N* 7996 de 
23 de mayo de 1978. 

2.— Comparecientes: Com: 
parecen a la suscripción de 
la mencionada escritura públi- 
ca los señores: Doctor José An- 
tonio Correa en calidad de 
Presidente Ejecutivo de la 
Compañía Financiera Ecuato- 
riana de Desarrollo S. A. (CO- 
FIEC); doctores Diego Busta- 
mante Cárdenas, Roque Busta 
mante Cárdenas y Ricardo 
Carlos Bustamante; éstos por 

sus propios derechos. Los com 
parecientes son de nacionali- 
dad ecuatoriana y domicilia- 
dos en la ciudad de Quito. 

3.— Denominación: La Com- 
pañía se denomina “IMBYC- 
SA INMOBILIARIA €: MER- 
CANTIL BY CS. A.”. Su pla- 
zo de duración es de cincuen- 
ta años. » 
4.— Domicilio: El domicilio | 

principal de la compañía es 
la ciudad de Ouito. 

5.— Objeto Social: El obje- 
to social de la Compañía es 
la compra y/o construcción 

Crespo Zaldumbide; y Juan, 

  de inmuebles, su venta y/o 
arrendamiento; ejercer la re- 
presentación de intereses de 
terceras personas como man-   
  

acciones o participaciones de 
sociedades ya constituidas. 

6.— Capital Social: el ca- 
pital social de la Compañía 
es de OCHO MILLONES 
CIENTO TRECE MIL SU- 
CRES, dividido en ocho mil 
ciento trece acciones ordina- 
rias y nominativas de un mil 

sucres cada una. 
7.— Integración de Capital: 

El capital de la compañía se 
encuentra integramente SUs- 

crito por los accionistas y Pa- 

gado de la siguiente manera: 

NUMERARIO S/ 4.000,00 

EN ESPECIE S/ 8'109.000,00 

El aporte en especie lo rea- 

liza “COFIEC” legalmente re- 

presentada por el doctor José 

Antonio Correa en su calidad 

de Presidente Ejecutivo; trans 

liere a favor de la Compañía 

“IMBYCSA INMOBILIARIA 
€: MERCANTIL BY CS.A,”, 

el dominio y posesión del Piso 

Décimo, integro; la oficina N? 

2 del Piso Octavo; y los par- 

queaderos números 20, 21, 22, 

26, 27, 28, 32, 33 y 34 del ter- 

cer subsuelo del Edificio “CO- 

FIEC” ubicado éste en la in- 

tersección de las Avenidas Pa- 

tria y Amazonas de la ciudad 

de Ouito. El Piso Décimo 
tiene un área total de 425,44 

metros cuadrados; la oficina 

N> 2 del Piso Octavo tiene un 

área total de 190,88 metros 

cuadrados; y los nueve par- 

queaderos tienen un área de 

12 metros cuadrados cada 
uno. 
8— Forma de Administra- 

ción y representación legal: 
La compañía está gobernada 
por la Junta General de Ac- 
cionistas y administrada por 
el Presidente. PRINCIPALES 
ATRIBUCIONES DEL PRE- 
SIDENTE: Ejercer la repre- 
sentación legal, judicial v ex- 
trajudicial de la Compañía. 

Lo que pongo en conocimien 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 12 junio 1978. 
Dr. Enrique Cobo Barona 
SECRETARIO GENERAL 
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